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V1a$O& toa int0tmf8 de loe Org8JrlsnOl que han 1ntervenido
en la tr&m_ dtJ _edlelíM 1 Pf<lPu_ l&I! __es
bajo las cuales pued~ ~g~se la concesión,
__ de _ de _o con lo dl$pUesto en

los Decretos 21117 Y 21110/1966, de 20 de octubre; Ley lo/l~.
de 18 de ~o. Decreto de 8 de ~tlernbre de .1900. Ley de
24 de noViembre de IgullJ a.IIo y Reglillllento de Lino... E1éct,1
cas d. Alta TtD$1ón de. 23 de febrero de. 1949. modificado por
otden tnlttlsterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

AuioliZar la instl!JlOC!ón de la Ilnea sol1_ y <Ieclarar la
utllid*d PtIb1Ul& de la mlsma .. los efecto& de la lIllposlcIón
de _dumbre de p&so de Iln.... detr~ ele el1II'Ila eléc·
trica sobre loa telTenoa,. obras y servicios afectados· por las inis
mas. en las condlé1Ones, alC&íloe y limitaelane8· que establece
el ReRlalnento de la Ley lo/l~. ftlll'Obado por Decreto 2610
de 11Mlil.

Zaraaoza, 29 d.e octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe de la_ de Industrl...__-c.

Por consiguiente, concurren Jos factores que legalmente a¡¡..
tonlllm 1& revlalón en Vis eontenoioll<HldlnlnJltrativa.

En su virtud. el COnsejo de Ministros, a propuesta del Mi
nistro del Aire Y de conformidad con el dlctamen de 1& Di
rección General de lo contencloso del Estado de 13 de septiem
bre de 1968 acuerda. declarar lesivo a los intereses del Estado
la. resolución dictada por el Jurado Provincial de ExpropIa
ciones de Santa cruz de Tenerife de 23 de aeosto de 1967,
relativa al justiprecio de la· finca expropiada a don Pedro Leal
Pérez, a fin d,e que se ejerciten las acciones pertinentes en el
recurso que se ha. cielnterponer.

Madrid, 5 de febrero de 1969.

LACALLE

MINISTERIO DE COMERCIO

,

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el día 10 de fe't1rero de 1969:

[NSTITUTO ESPA1«)L DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DJvJsa. de Madrid

89.833
65.083
14,096

166.944
16,161

139.428
17,402
11.175
19.276
13,497
9.275
9,768

16,709
269.589
244.859

LOCAL

OAMBIoe

69.623
64.888
14;054

166.442
16.113

139.009
17.350
lI.lA2
19,218
13.457

9,248
9.739

16.659
268.778
244.122

Oomptador-DIVISAS

ADMIN ISTRACION

1 Dólar U. S. A : .
1 Dólar canadiense ............••...•..•...
1 Franco franCés nuevo ...........•h ••••

1 Libra esterlina ., .
1 Franco suizo .

100 Francos belgas .....................•......
1 Marco alemán .0> ••••••••••••••••••••••••••

100 Liras italianas .
1 Florín 'hola.ndés " ...•.......••.•.....
1 CorOriu sueca .
1 Carona. d.anesa .
1 Corona noruega .
1 Marco finlandés .

100 Chelines austríacos .
100 Escudos portugueses .

RESOLUCION del Ayunta.miento de Lena por la
que se señala fecha para el levantamiento de las
act4s previas a la oCupI¡ción do las finvas que 8e
citGn G/ectGdas por la cóniItruccIón del camino ve
ctnal de la carretera de Pola. de Lena ti Ovfedo, a
MMamuñiz, por La MueZa 11 La Iglesia.

TranscurTidos que sean quince días .háblle6¡ __~,_contar desde
la publlC&Ción del presente edicto en el «Ilole1d11 Oficial del
Estado» y de esta. provincia. en el lugar de ubicación de 188
fincas. se levantará acta previa a la ocupación por urgencia
de los terrenos consignados en la telamón que slflUO. a expro
piar pa.ra. .su ocupación. con la. constl'UOélón del cam:lno vecinal
de la carretera de Pola die Lena a 0V1ed0, & Maramuñ.iz. por
La Muela y La Iglesia, que se flUancia con fondos proceden
tes del Pla.n de Desa1Tollo Eeon.6tnico y SOc-1a1, eirclmstancia
por la que la declaración de urgencia se entiende lmplielta
(articulo 2() de la Ley 149/1968, de 28 de diclembre). ron 100
efectoe del artloulo 52 de 1& Ley de ~laeIón Forzosa de
16 de dlclembre <le 1954.

Los interesados, una vez publicada- la. rel'8c1ón y hasta. el
IOOmento del levant&miento de! acto preVia, poílrán fonnuIar
por _ ante este A.yunt&mlento &Iegaclonee al solo efeeto
de Ollbe&nal' poslbles errores qlJe se há1&n !>adeclclo &1 re1ae1'"
nsr 100 bielles &fectados por la urgente ocupación.

El setitJaInleI1to de d!a y hora para el levant&tnlento del
_ previa se comunIcará por e@dul'a lo los ln_ con
_ dl'" de llll'telacIón.

P<ll& dé ~. !lO <le ....... <le lIeI,-m ~---....

MINISTERIO DEL AIRE

LAOALLE

ORDEN de 5 de febrero de 1869 por la que se
decl<m&n lesivos G IG Adminllt1'll<i6n dol Estado
acuerdos dol JurGdo Provincl4l de Expropiación de
Madrid referentes o valOración do PGrcel", del
~••E"'__ón f<mU>8G ,..ro -l>l_
del aerO'[JUerlo Madrid/Barajas. Zona Norte. Pis
ta 01..19».

En el expediente de expropiación forzosa de terrenos para
1& ampliación del __ de MadridlBaraj.... zooa Norte.
Plata 01-10. e! Jurado Provlnclal de Exproplaclón de Madrid
dieto _ """ f_ 13 ele marzo de 111II POI 100 que
resol_ l&I!. di__ surgidas entre la _ón &IlÍ/I
nadir. a l&I! fin.... números :10. 23. 24. _ Y ~1, por su
proplet&rl& 1& Em_ «Fomento HIsp&n1&, S. A.', Y 111 sella,.
1'" 11!11' la~ fiJó !IRr& 1... Iíllllmas lOS Justipre
cios de 770.175 -.... 431.550 pesetas, 260.190 _as. 4.009.792.50
pesetas Y 937.860 pesetas, respectivamente.

La valoración de la Administración fué de < 338.877 pesetas,
215.775 peset&a. 130.095 peset&a. 2.018.362,50 ¡lesetas y 468.030 pe
setas, respectivamente, por lo que las fijadas por el mencionado
Jurado resultan superiores a éstas en más· de una sexta parte.

Por otro lado, en la composición del Jurado Pro't1nc1a.l de
Expropiación de Madrid no se cumplieron las notnlas que
señala el artículo 32 de la Ley de Expropiación Forzosa, incu
rriendo así en una violación formal de la nermatlva apl1cable.

Por COi1s1gu1ente, concurren los factores que legalmente a.u
torizala revisión de tales acuerdos en vía contencloso-adminls
trativa.

En -au _virtud. el Consejo ele Mlnistr<:Js, a propuesta del Mi
n1stro del Aire y de oonformid&d con el dictamen de la Di
rección General de lo Oontencloeo del Estado de lllI de noviem
bre de 11l11l, _ decl_r lesi.... a los In_ del _
las reeolUclcmos cIletaclas por el Jurado Provlnclal de Expro
piación de Me4rid en 13 de marzo de 19G8. reIIltlTU al Justl
preclo d. 1&1 fln_ números 20. 23. 24. 50-50& Y_l. expr<>
piadas . a _ Hispan!&, B. A... a fin de que lO ejercite
1& aoetón _pertinente en el recurso que se ha de interponer.

Madrid. 5 de febrero de 1909.

ORDEN de 5 de febrero de 1969 por la que se
declara le3ívo a 14 A4mintstraewn del Estado· acuer
do del Jurado Provincial de ExpropUlct6r& de Santa
Cruz de Tenerite referente a UJ, VfJloracIón ~ la
PGTcelG nlimero 162/5 dol """",diente«E~
do PG._llls de terrenos PGro el nU01lO fJet011Uerto
a6 Maso en la: tsla de La Palma rCaMrfa$)>>.

En el expediente de expropiación de terrenos para el nuevo
aeropuerto de Ma80 en la lB1a de La Palma (Canarias), el
Jurado Provincial de Exproplaeloneo de 8&nt& Cruz de Tenerife
resoMó en -.:\o de lIS de _to do 1967 las dlVOl'genelas
enm 1a valOt'&CÍón del propietario de la paroe1& mlnIoro 1811/5.
don _ LeIll _. Y la sell_ por 1& A_.

La valorul_ l\el Jur&clo Ptavlnolal ha sldo de 67.1116.25
~tae, en _ que 1& Adm_ón seIiaIó la de 37.:11I,61
peaetae, por lo que la fijllda por el Jutado es superior en mM
de una _ P&rte.

Por otro....l&do. en la _posición pereonal del Jurado Pro
vinclllJ de "",propi&cionee, al dictar e! acuerdo. no $O cumplie
ron l&I! narmu que _ el articulo 32 de la Ley de ....,..,
p11lO16Jl -. __ que __ &deDuIs del ftmcIslDOIóe
r__.... e1_31 ...... Le\>.


